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de la Universidad Católica Argentina. Académico y Funda-
dor de la International Academy of Consumer and Comer-
cial Law. Académico de la Academia de Ciencias Jurídicas 
de Bolivia. Académico de la Academia Interamericana de la 
Federación Interamericana de Abogados. Diploma de Estu-
dios Avanzados otorgado por la Universidad de Castilla La 
Mancha, España. Obtención ante un Tribunal que lo calificó 
con sobresaliente. Miembro honorario del Instituto de Derecho 
Comercial del Uruguay. Investigador part time del Instituto 
Ambrosio Gioja de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Buenos Aires. Director de la Maestría en Derecho 
Comercial y de los Negocios. Universidad de Buenos Aires, 
Facultad de Derecho. Profesor Titular de Cátedra y Profe-
sor Emérito de la Universidad de Buenos Aires. Jurado para 
Jueces del Fuero Federal, Argentina. Director de una obra de 



Etcheverry - Jaramillo10

más de veinticinco volúmenes sobre Código de Comercio 
y Derecho de los Negocios (Editorial Astrea). Autor de un 
proyecto presentado al Ministerio de Justicia de la Nación 
sobre la reforma de las sociedades comerciales (Argentina). 
Coautor, en Comisión de juristas, de la reforma del Código 
de Comercio de Bolivia. Director argentino por el Progra-
ma Intercampus, celebrado por tres años con la Universidad 
de Valladolid, España, como cabeza de grupo. Director ar-
gentino en el programa AECI (Asociación de Cooperación 
Económica Española), para investigar la situación de las 
pequeñas empresas en la Argentina y Formular un proyec-
to de ley. Ex Director, en cargo que ejerció en tres perío-
dos distintos, del Departamento de Derecho Económico y 
Empresarial. Es árbitro nacional e internacional, habiendo 
intervenido en varios casos. Es presidente de la red de Es-
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PrESENTACIóN

Gracias a la colaboración de un selecto grupo de autores 
americanos y europeos, quienes han acudido presurosos al 
llamado realizado para participar en este proyecto sin otro 
interés que el de contribuir al estudio y difusión de diversas 
temáticas de actualidad en el campo del Derecho Privado 
contemporáneo, ha surgido la Colección “Estudios de De-
recho Privado”, que compila una serie de trabajos relativos 
a diversos temas y problemas que genera el fenómeno glo-
balizante, que sin duda no tiene marcha atrás. Esta colec-
ción, editada en conjunto por la UnIvERsIdad dE la sabana 
y el Grupo Editorial Ibañez, con el apoyo del Instituto Lati-
noamericano de Derecho de los Negocios (ILADEN) pre-
sidido por el Profesor Raúl aníbal EtchEvERRy, de varios 
miembros del Grupo ACCUrSIO de Derecho Internacional 
Privado (España), de Global Sales Law Project, de la Uni-
versidad de Basilea (Suiza) y la Asociación Americana de 
Derecho Internacional Privado (ASADIP), entre otros gru-
pos y centros de estudio internacionales, es fruto de las la-
bores de investigación y docencia iniciadas hace varios años 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Sabana, 
especialmente en la línea de investigación “Derecho Comer-
cial Internacional” del Grupo de Derecho Privado liderado 
por el autor de estas líneas. 

En el marco de dichas actividades, y como producto de 
la dinámica propia de los temas tratados, se ha generado un 
diálogo entre varios profesores y grupos de investigación na-
cionales y extranjeros, todo con la finalidad de unir esfuerzos 
en pro de la divulgación del conocimiento y la imperiosa ne-
cesidad de conocer los desarrollos del Derecho Comparado, 
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buscando nutrirse de elementos para generar nuevas inter-
pretaciones de las reglas jurídicas, de forma que se pueda 
responder de manera adecuada a las realidades y necesidades 
del mundo contemporáneo, además de promover la difusión 
y aplicación particularmente en los países latinoamericanos 
de los instrumentos internacionales de la contratación, que 
han venido siendo adoptados en diversos países a instancias 
de entidades intergubernamentales, tales como la Comisión 
de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(UncItRal/cnUdmI) y el Instituto para la Unificación del De-
recho Privado (UnIdRoIt), entre otros.

Los trabajos monográficos que se incluyen en esta colec-
ción, que el lector encontrará enunciados al final de este tex-
to, versan sobre diversos tópicos del Derecho Privado: Civil 
y Comercial, además del Derecho Internacional Privado y el 
Derecho Uniforme del Comercio Internacional. 

En esta ocasión tengo el inmenso honor de presentar esta 
obra que reúne dos trabajos en torno al tema de la interpretación 
del contrato, autoría de los Profesores Raúl aníbal EtchEvE-
RRy y caRlos IgnacIo JaRamIllo, dos de los más destacados 
autores y profesores de Derecho Privado de América Latina, 
cuyas obras han llegado más allá de los límites continentales 
para convertirse en referencias de obligada consulta en cada 
uno de los temas en los que han impartido clases, conferencias 
y escrito numerosas obras, capítulos de libro, artículos y todo 
tipo de contribuciones académicas. 

El tema sobre el cual se desarrollan los trabajos mencio-
nados es el de la interpretación del contrato. Se trata, sin du-
darlo, de una de las tareas más complejas en todo el Derecho. 
Interpretar, como lo indica danz, significa fijar el sentido 
y significado de las manifestaciones de voluntad, especial-
mente de las palabras1, la que en las más de las veces no 

1  danz E., La interpretación de los negocios jurídicos, traducción de 
la 3ª ed. alemana y concordancias con el Derecho español por W. 
roces, Librería General de Victoriano Suarez, Madrid, 1926, p. 15. 
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aparece tan clara como las partes del contrato quisieran, de 
forma que al abogado, al juez o al árbitro les corresponde 
dilucidar el real querer de los contratantes. Ésta, a su vez, 
tiene una función normativa, toda vez que “…el problema 
que caracteriza este tipo de interpretación es el problema del 
entender para obrar”2. 

En este contexto, el trabajo del Profesor EtchEvERRy parte 
de un interrogante clásico en el Derecho de Contratos, como 
es tratar de dilucidar la forma de interpretar los contratos atí-
picos y por ende concluir sobre su disciplina reguladora. El 
Profesor EtchEvERRy, luego de dilucidar algunas ideas sobre 
la función interpretativa en general, precisa la forma como 
el tema ha sido desarrollado en el Derecho argentino, que 
no obstante sirve de punto de referencia para el estudio de la 
cuestión en cualquiera de los países de la tradición civilista, 
los cuales no le son ajenos al Profesor de la Universidad de 
Buenos Aires, puesto que él, entre otras cosas, es un consu-
mado comparatista. 

Esta afirmación que está lejos de intentar ser un halago 
(puesto que el Profesor EtchEvERRy no los necesita), es una 
realidad que pude constatar hace varios años cuando, a pro-
pósito de una visita académica a la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires, (que por fortuna para mí se 
ha repetido año tras año gracias a la generosidad intelectual 
y a la amistad del Profesor EtchEvERRy), en la que en una re-
unión programada en su estudio de la calle Florida, en pleno 
corazón de Buenos Aires, para intercambiar algunas ideas, 
me hablaba del Derecho colombiano como si fuera un aboga-
do y profesor formado en éste. Fruto de esta charla surgieron 
varios estudios que el Profesor me pidió escribir relativos a 
los contratos de colaboración empresarial, la constitución de 

2  bEttI, E., Interpretación de la ley y de los actos jurídicos, traducción 
de José Luis de los Mozos, Editorial Revista de Derecho Privado, 
Madrid. 
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sociedades, etc., que a su turno han servido como materiales 
de lectura con destino a los estudiantes de la Maestría en Dere-
cho Comercial y de los Negocios de la Universidad de Buenos 
Aires, a la que he podido incorporarme como profesor invitado 
extranjero, gracias a la inmensa generosidad de su director. 
Igualmente, el constante diálogo académico que sostenemos 
sirvió para la fundación del Instituto Latinoamericano de De-
recho de los Negocios (ILADEN), escenario que sirve de 
punto de encuentro e intercambio académico entre diversos 
profesores de la región que busca redundar en beneficios 
para los estudiantes y abogados de nuestros países. 

Este trabajo está seguido de un importante aporte del Pro-
fesor caRlos IgnacIo JaRamIllo, Decano de mi alma mater, 
relativo a la conducta observada por los contratantes y su 
incidencia en la interpretación del contrato. En este escri-
to, el Decano Jaramillo explora la forma como la conducta, o 
como lo llama: “comportamiento integral”, debe ser tenido 
en cuenta por el intérprete para establecer lo realmente que-
rido por los contratantes, toda vez que como bien afirma y 
ya se destacó líneas atrás, este querer no siempre aparece de 
forma clara en el documento que contiene “el contrato”. 

Este trabajo se fundamenta no sólo el estudio de las nor-
mas colombianas, sino también en la doctrina y legislación 
extranjeras, además de las vertientes internacionales sobre el 
particular, lo que también sobra destacar, puesto que el autor 
desde hace varios lustros ha venido realizando aportes en la 
historia del Derecho Privado de occidente sino también con 
pleno conocimiento de los sistemas jurídicos extranjeros, 
competencia ésta que se impone como requerimiento para 
los abogados del siglo XXI que pretendan entender la reali-
dad global que nos ha correspondido vivir.

En realidad, debo destacar toda mi gratitud al Profesor 
JaRamIllo, con quien también hemos compartido numerosos 
escenarios de diálogo académico e intercambio constante y 
fluido de opiniones, materiales puntos de vista, que nos han 
permitido enriquecer nuestros respectivos trabajos docentes 



Presentación 17

e investigativos. Seguramente en el próximo correo elec-
trónico que crucemos o en el próximo café que tomaremos 
cuando apenas inician las labores de la Universidad en una 
agradable conversación en torno a uno de nuestros gustos 
comunes: los libros, surgirán nuevas ideas y colaboraciones 
académicas. 

Corresponde igualmente destacar que este aporte del Pro-
fesor JaRamIllo, al igual que el de Raúl aníbal EtchEvERRy, 
surgió gracias a la presurosa respuesta que varios académi-
cos de Europa, Estados Unidos y Latinoamérica hicieron 
ante el llamado a la solidaridad por los eventos que desata-
ron la inundación de la Universidad de La Sabana en abril 
de 2010. Los Profesores JaRamIllo y EtchEvERRy, junto a 
todos los que integran la colección “Estudios de Derecho 
Privado”, pese a sus múltiples ocupaciones profesionales y 
académicas y no obstante sus diversas afiliaciones institucio-
nales, se unieron a esta noble causa que una vez más quiere 
demostrar que la Universidad, cualquiera que ésta sea, se in-
tegra en rededor de una misma misión que es la de formar a 
los profesionales que han de contribuir para el mejoramiento 
de la sociedad y la solución de sus problemas y la de unir 
esfuerzos en torno a la investigación de temas que también 
nos son comunes.

JoRgE ovIEdo albán

Campus del Puente del Común
Universidad de La Sabana


